
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Cuatro (04) de Noviembre del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00273.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho  y  en  atención  a  lo  solicitado  en  el  escrito  que  obra  a  folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por el apoderado judicial de la
parte demandante el 31 de octubre pasado (derivado No. 33 del expediente
digital), el Despacho,

DISPONE:

1.  Agregar  al  expediente  el  memorial  que  obra  a  folio  precedente  del
compaginario  junto  con  el  escrito  contentivo  del  acuerdo  de  pago  allí
enunciado celebrado entre la parte demandante y la demandada sociedad
CAPITALIZACIONES MERCANTILES S.  A. S.,  el  mismo póngase en
conocimiento de la parte interesada y téngase en cuenta para los fines legales
pertinentes a que haya lugar (derivado No. 33 del expediente digital).-

2.  Abstenerse  de  decretar  la  suspensión  del  proceso  solicitada  por  el
apoderado judicial  de  la  parte  demandante  y  la  representante  legal  de  la
demandada  sociedad  CAPITALIZACIONES  MERCANTILES  S.  A.  S.,
habida  consideración  que  no  se  cumplen  los  requisitos  exigidos  por  el
artículo 161, numeral 2° del Código General del Proceso, para ordenar la
suspensión  del  proceso  por  el  término  solicitado  en  el  escrito  anterior
(derivado No. 33 del expediente digital).-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(3)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  195, hoy  08  de  noviembre  de  2022. Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014
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